Condiciones Generales de Participación

Artículo 1
OBJETIVO
El Programa de Televisión Educativa y Cultural Iberoamericana (TEIb), la Asociación de las Televisiones Educativas y Culturales Iberoamericanas (ATEI) y la Fundación Telefónica, con el apoyo de la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), convocan el Premio Ricardo Valle  con el objetivo de promover la comunicación y el uso de las TICs en el ámbito de la cultura, la educación y la ciencia en la Comunidad Iberoamericana; reconociendo a las personalidades que hayan destacado en estos campos.
Artículo 2
CANDIDATOS 
Podrán ser presentados como candidatos al Premio Ricardo Valle aquellas personalidades (escritores, pensadores, creadores, científicos, ensayistas, comunicadores, profesores, etc.) que hayan destacado en la difusión, promoción, investigación, creación, desarrollo de las TICs y la comunicación en el ámbito de la educación, la cultura y la ciencia en la Iberoamérica.
Artículo 3
PREMIO
El premio consta de una dotación en metálico de diez mil euros (10.000 €) y de una estatuilla diseñada por un artista iberoamericano.
Artículo 4 
QUIENES PUEDEN PRESENTAR LAS CANDIDATURAS
Las instituciones socias en activo de ATEI así como las instituciones integrantes del Comité Intergubernamental del Programa TEIb podrán presentar candidatos al Premio Ricardo Valle.

Requisitos indispensables:
1. Las candidaturas deberán ser propuestas por tres (3) instituciones procedentes de tres (3) países distintos.
2. Una de ellas se responsabilizará de presentar toda la documentación solicitada para formalizar la candidatura.
Artículo 5
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
La presentación de candidaturas debe hacerse a propuesta razonada, para ello deberán enviarse:1. Documento oficial de presentación de la candidatura firmado por las máximas autoridades de las instituciones que presentan la candidatura.2. Currículum Vitae de la personalidad propuesta.3. Propuesta razonada (máximo tres (3) folios).
Artículo 6
PERIODO DE PRESENTACIÓN
Podrán ser presentadas las candidaturas desde el día en que se publican las presentes bases hasta el 18/07/2011, a las 24.00h. (Hora española).
Artículo 7
FORMALIZACIÓN DE LA CANDIDATURA
La candidatura se formalizará mediante el envío de la documentación anteriormente citada (artículo 6 de las presentes bases) a la Secretaría General del Programa TEIb y ATEI, que actuará como Secretaría Técnica del Premio. 

Toda la documentación deberá enviarse debidamente cumplimentada, junto con los documentos que se estimen oportunos para apoyar dicha candidatura, por correo electrónico dentro del plazo establecido (artículo 6) a la dirección: premioricardovalle@ateiamerica.com y, en caso de ser estrictamente necesario, se presentará la documentación en sobre cerrado en el domicilio social de la Asociación o se enviará mediante correo certificado con fecha del matasellos anterior al cierre del plazo de presentación.
